
                                                                                                            
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Alimentos Exoneración de Cuota                                                                                       

Radicación: 731244089001- 2006-00004-00. 

Demandante: Héctor Fandiño Mejía 

Demandado: Darly Daniela Fandiño Bedoya y Otro 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado al expediente se tiene que de la 

lectura del mismo, el señor HECTOR FANDIÑO MEJÍA pretende adelantar 

proceso de Exoneración de cuota de alimentos de las alimentarias DARLY 

DANIELA FANDIÑO BEDOYA Y MADELIN BEDOYA RUEDA, por 

consiguiente, para iniciar dicho trámite debe el actor presentar la respectiva 

demanda con el lleno de los requisitos legales contenidos en el Código General 

del Proceso y una vez se cuente con la demanda y anexos correspondientes, 

el Despacho se pronunciará respecto de la calificación de la misma. 

 
                       

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 
 

 
GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


